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DIRECTIVA 2010/31/UE de 19 de mayo de 2010 relativa a la eficiencia 
energética de los edificios.  

 

• Edificios con consumo de energía casi nulo (NZEB): edificios con un 

nivel de eficiencia energética muy alto, en los cuales la energía 

requerida sería cubierta, mayoritariamente, por energía procedente 

de fuentes renovables. 

 

• El 31 de diciembre de 2020, los edificios nuevos deberán ser edificios 

de consumo de energía casi nulo. Cuando el edificio sea propiedad 

de autoridades públicas será el 31 de diciembre de 2018. 

OBJECTIVO: fomentar la eficiencia energética de los edificios de la 

CE, teniendo en cuenta las condiciones climáticas exteriores y las 

particularidades locales, así como los requisitos ambientales interiores 

y la relación coste – eficacia. 

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 



Consumo energético en Cataluña 

Transporte  
5.959,3 ktep 

41,0% 

Industria 
3.915,5 ktep 

26,9% 

Doméstico 
2.370,6 ktep 

16,3% 

Servicios 
1.792,9 ktep 

12,3% 

Primario 
509,4 
ktep 
3,5% 
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PUNTOS  CLAVE:  

• Clasificar  los edificios en base 

al criterio energético. 

• Mostrar información de una 

forma comprensible  

• Fomentar la construcción de 

edificios más eficientes. 

• Impulsar la rehabilitación 

energética. 
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USUARIOS 
Información y recomendaciones de mejora de la 

eficiencia energética. 

PROMOTORES 
Atributo diferenciador al apostar por edificios de 

alta eficiencia. 

ADMINISTRACIÓN 

Concienciación ciudadana. 

Fomentar la construcción y la rehabilitación 

energética. 

Mejora del diseño de las medidas para fomentar 

el ahorro. 

Punto de partida para llegar a los edificios de 

consumo casi cero (NZEB). 

OPORTUNIDAD 
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CERTIFICACIÓN 
ENERGÉTICA 

EDIFICIOS 

CERTIFICAR 

EDIFICIO 
EXISTENTE 

EDIFICIO 
NUEVO FASE 
PROYECTO 

EDIFICIOS 
NUEVOS 

TERMINADOS 

NO 
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EXENCIONES 

Trámite 

telemático 

Registro 
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COMO SERÁ EL 

PROCEDIMIENTO DEFINITIVO 

EN UN FUTURO PRÓXIMO 
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PROCEDIMIENTO – WEB ICAEN 
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EDIFICIOS EXISTENTES 

Acceso al trámite 

Modelo de 

representación 
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SOLICITAR EL CERTIFICADO DE EDIFICIOS EXISTENTES 
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SOLICITAR EL CERTIFICADO DE EDIFICIOS EXISTENTES 

 

Mi carpeta 

1. Descargar formulario 2. Rellenar y firmarlo 3. Enviar 

 

Formulario con o sin los datos personales 

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 



CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 



CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 



CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 



DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Solicitudes de certificación por semana. 100.000 certificados 
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DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Calificaciones en función del consumo energía primaria  

y emisiones de CO2 
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Consumo energía primaria Emisiones de CO2 



DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Motivo de la certificación (%) 
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DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Uso del edificio y técnico certificador  
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Uso del edificio Técnico certificador  



DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Certificaciones por provincia 
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DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Calificaciones por año (%) 
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DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Demanda por sectores 
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Sector terciario Sector doméstico 



DATOS DEL REGISTRO (28 de octubre de 2013) 

Demanda de calefacción y refrigeración por zona climática 
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VISOR DE CERTIFICADOS  
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NO SE TIENE QUE CERTIFICAR... 

 

• Edificios y monumentos protegidos oficialmente o por su particular 

valor arquitectónico o histórico. 

• Edificios utilizados como lugares de culto. 

• Construcciones provisionales – utilización < a 2 años. 

• Edificios industriales, de la defensa y agrícolas. 

• Edificios o unidades de edificios aislados con una superficie útil < 

50m². 

• Edificios que se compren para reformas importantes o para derribar. 

• Edificios o viviendas con un uso inferior a 4 meses al año, y con un 

consumo previsto de energía < 25% del consumo anual. 
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OPCIÓN DE CALIFICACIÓN 
DIFICUDAD DE 

HERRAMIENTA USOS 
CALIFICACIÓN 

POSIBLE 

SIMPLIFICADAS 

CE3 
Mediana  Todos 

Todas (A-G) CE3X 

CERMA Vivienda 

GENERALES 

Calener VyP Alta 
Vivienda 

Pequeño terciario 

Todas (A-G) 

Calener GT Muy alta 

Pequeño terciario 

(instalaciones 

complejas) 

Gran terciario 

HERRAMIENTAS CALIFICACIÓN ENERGÉTICA  - EDIFICIOS EXISTENTS 

Procediementos y programas que juntamente con sus manuales se pueden 
descargar de la página web del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo. 
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http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/eficienciaenergetica/certificacionenergetica/documentosreconocidos/paginas/documentosreconocidos.aspx
http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/eficienciaenergetica/certificacionenergetica/documentosreconocidos/paginas/documentosreconocidos.aspx


HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN ENERGÉTICA  - EDIFICIOS 

NUEVOS 
Procedimientos y programas que juntamente con sus manuales se pueden 

descargar de la página web del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo. 

 

OPCIÓN DE CALIFICACIÓN 

DIFICULDAD DE 

LA 

HERRAMIENTA 

USOS 
CALIFICACIÓN 

POSIBLE 

SIMPLIFICADAS 

Ministerio-IDAE* Baja 
Viviendas con 

menos 60% de 

vidrio a la 

envolvente. 

D y E 

Ce2 

Mediana Todas (A-E) CES 

CERMA 

GENERALES 

Calener VyP Alta 
Viviendas 

Todas (A-E) 

Pequeño terciario 

Calener GT Muy alta 

Pequeño terciario 

(instalaciones 

complejas) 

Gran terciario 
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http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/eficienciaenergetica/certificacionenergetica/documentosreconocidos/paginas/documentosreconocidos.aspx
http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/eficienciaenergetica/certificacionenergetica/documentosreconocidos/paginas/documentosreconocidos.aspx
http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/eficienciaenergetica/certificacionenergetica/documentosreconocidos/paginas/documentosreconocidos.aspx
http://www.minetur.gob.es/energia/desarrollo/eficienciaenergetica/certificacionenergetica/documentosreconocidos/paginas/documentosreconocidos.aspx


Certificados de eficiencia energética: 

1. Certificado de eficiencia energética del proyecto: Se incorpora al 

proyecto ejecutivo 

2. Certificado de eficiencia energética del edificio acabado: Se 

incorpora al Libro del Edificio 

 

EDIFICIOS NUEVA CONSTRUCCIÓN  

EDIFICIOS EXISTENTES 

 

•   Un único certificado de eficiencia energética para los edificios 

existentes 

•   Colaboración con INCASOL con tal de hacer un seguimiento de los   

alquileres en Catalunya. 
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RÉGIMEN SANCIONADOR 

AGENCIA CATALANA DE CONSUMO   

• Los incumplimientos de las obligaciones establecidas en este 

Decreto  referentes a la información, documentación, publicidad y 

comunicaciones comerciales en viviendas puestos en el mercado 

por parte de empresarios y dirigidos a las personas consumidoras 

se sanciona de conformidad con los artículos 331-1 a 331-6 de la 

Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de Consumo de 

Cataluña, de acuerdo con la calificación y graduación prevista en 

los artículos 332-2 y 333-2. 
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RÉGIMEN SANCIONADOR (Ley 8/2013) 
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RÉGIMEN SANCIONADOR (Ley 8/2013) 
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A TENER EN CUENTA AL CERTIFICAR UN EDIFICIO 

 

Espacio a certificar. Ventajas: 

• Por vivienda: 

– Dificuldad de poner de acuerdo a la comunidad de vecinos, si no estan 

obligados a certificar 

• De todo el bloque de viviendas: 

– Recomendaciones de mejora: AISLAMIENTO DE CUBIERTA Y 

FACHADAS 

– Economía frente a certificar vivienda por vivienda 
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DOCUMENTO DE RECOMENDACIONES DE MEJORA 

RD 235/2013 Documento de recomendaciones de mejora 

 



 

 

 

 

 

RD 235/2013 Documento de recomendaciones de mejora 

 

DOCUMENTO DE RECOMENDACIONES DE MEJORA 



 

 

 

 

 

GUÍA DE RECOMENDACIONES DE MEJORA EN CE3X 

 

MEJORA DE LAS ABERTURAS 



 

 

 

 

 

GUÍA DE RECOMENDACIONES DE MEJORA EN CE3X 

 

MEJORA DE LAS ABERTURAS 



 

 

 

 

 

GUÍA DE RECOMENDACIONES DE MEJORA EN CE3 

 

MEJORA DE LAS ABERTURAS 
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Carrer Pamplona 113 
08018 Barcelona 
Tel. 93 622 05 00 
Fax. 93 622 05 01 

 
www.gencat.cat/icaen 


